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“El objetivo no son mejores hospitales, 
ni mejores prácticas clínicas, ni 

equipamiento más sofisticado, sino 

pacientes más sanos y más felices”

Charles Safran



La OMS la define a la e-salud como:

“el uso, en el sector de la salud, de la

información digital, transmitida,información digital, transmitida,

almacenada u obtenida electrónicamente

para el apoyo al cuidado de la salud tanto

a nivel local como a distancia”.



Resolución de la 58º Asamblea Mundial de Salud

Plan estratégico

Infraestructura TIC

Colaboración público-privada

Sistemas de información nacionales de salud pública



Implicancias 
jurídicas



Derecho a la salud – Art. 44



Leyes Marco

- Ley N° 9.202. Ley Orgánica de Salud Pública

- Ley N° 17.930. Creación del Sistema Nacional Integrado
de Salud. Ley Nº 18.211. SNIS.

- Ley N° 18.131. FONASA





Acuerdo de Cooperación Técnica e
Interinstitucional para el desarrollo del
Programa Salud.uy





Historia Clínica Electrónica

Ley

Nº 18.335Nº 18.335

Decreto

Nº 274/010



Intercambio de
información

Ley Nº 18.719

(157-160)

Decreto 178/013



Protección
de Datos
Personales

Ley
Nº 18.331Nº 18.331



Datos sensibles

Dato personal relacionado a la salud:

“información concerniente a la salud pasada,
presente y futura, física o mental, de una
persona”.



Seguridad
de la
información

Confidencialidad
Integridad
Disponibilidad



Ley Nº 18.600

Documento
electrónico

Firma
electrónica







Derechos y deberes de los
pacientes y usuarios. Ley 18.335



- A la información

- Consentimiento

- Asistencia de
calidad

- Tratamiento- Tratamiento
seguro

- Intimidad
personal y familiar.
Imagen



Telemedicina

Código de Ética
del Colegio
Medico. Ley Nº
19.286 de 10 de
setiembre 2014.
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